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PROYECTO DE EMISORA COMUNITARIA PARA EL MUNICIPIO DE TUMACO NARIÑO  

FUNDACIÓN MI LEVA 

 

I. PRESENTACIÓN DE LA FUNDACIÓN MI LEVA 

 

Quienes somos. 

La FUNDACIÓN MI LEVA  es una comunidad organizada con  número de identificación tributaria 
900.469.029 -1, sin ánimo de lucro, de derecho privado, regida por la legislación Colombiana y con 
domicilio en el municipio de TUMACO NARIÑO  tiene dentro de su objeto social la comunicación como 
herramienta de desarrollo de la comunidad que representa y no es concesionaria del servicio 
comunitario de radiodifusión sonora en el municipio de TUMACO NARIÑO. Su accionar se enmarca 
dentro de los siguientes parámetros: 

 

Misión 

- Buscar el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del pacífico forjando o 
reconstruyendo el tejido social a través de acciones de beneficencia, educación, formación en 
valores éticos facilitando una comunicación continua y de fácil acceso para la comunidad de 
TUMACO - Nariño. 

 

Objetivos de la organización. 

- Es la de crear, realizar, promover, ejecutar, colaborar, patrocinar actividades artísticas, 
recreativas, educativas, culturales, deportivas, sociales, ambientales y económicas; 
coadyuvando con nuestro equipo humano y mediante los diversos medios de comunicación, 
de prensa, radio, televisión, telefonía, internet, portales web y nuevas tecnologías terrestres y 
satelitales entre otros, que nos ayuden a difundir el trabajo. 

 
- Promover los valores sociales, culturales y ambientales de nuestra región, como base para el 

desarrollo integral del ser humano. 
 

- Ayudar a la comunidad en aspectos de la educación, la familia, lo social y cultural, mediante 
una programación social y participativa. 

 
- Ser la voz de la comunidad en el desarrollo de una competitividad sana, con valores éticos de 

profesionalismo y responsabilidad en el trabajo. 
 

II. EMISORA COMUNITARIA PARA EL MUNICIPIO DE TUMACO NARIÑO 

 

INTRODUCCIÓN. 

Se presenta la propuesta de creación de una emisora comunitaria con enfoque étnico para el municipio 

de TUMACO NARIÑO, que promueva la libertad de expresión y de comunicación, la educación, la 
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creatividad y la producción sonora en el contexto local; como también la participación de la comunidad 

en los asuntos que le competen.  

Es por eso que la FUNDACIÓN MI LEVA, propende por la implementación de un medio comunitario 

que permita la interacción de los ciudadanos de nuestro municipio de TUMACO NARIÑO , para que 

de una manera incluyente y participativa, se puedan unir en torno a objetivos comunes que estén 

enmarcados en la legalidad, el cumplimiento de las leyes, la defensa de las instituciones 

gubernamentales y las políticas de Estado frente a los temas sociales, de manera que se fomenten, 

la sana convivencia y la paz, como el más importante patrimonio de todos nuestros coterráneos. 

 

JUSTIFICACIÓN 

Dentro de las limitantes que se han encontrado para dar cumplimiento a un buen trabajo comunitario, 

es la carencia de medios de comunicación locales que nos permitan la difusión, divulgación y 

promoción de los eventos y programas, lo cual no hace eficaz la participación de la ciudadanía, por lo 

menos de la manera como se aspira para así cubrir con nuestros programas y llegar a la mayor 

cantidad de población posible. 

En Tumaco, por ser una población costera, cuya principal vía de comunicación constante es el mar 

Pacífico a más de cuatro horas de comunicación con Buenaventura, una vía terrestre sobre la que 

hace los distintos actores violentos y un aeropuerto, con pocos vuelos donde el acceso a los medios 

de comunicación nacional es limitado, las distintas organizaciones sociales y entidades públicas y 

privadas carecen de medios de comunicación locales que permitan la difusión para de su  trabajo 

social y comunitario, divulgación y promoción, ejecución,  veeduría y control de las acciones, eventos 

y programas.  Con una mayor difusión de las acciones que los distintos entes desarrollan en el territorio 

del municipio de TUMACO NARIÑO la incidencia en el bienestar de la población será mayor. 

 

ANTECEDENTES 

La radio como tal, por naturaleza, es el medio más eficaz para la información, ya que por su inmediatez 

y facilidad de acceso, permite una conexión directa, permanente y gratuita, aún en lugares alejados 

en los que otros medios como la televisión y las redes sociales, requieren condiciones técnicas que 

no están a disposición de nuestra población. 

La radio es un medio de difusión masivo que llega al radio-escucha de forma personal, es el medio de 
mayor alcance, ya que llega a todas las clases sociales y establece un contacto más personal, porque 
ofrece cierto grado de coparticipación en el acontecimiento o noticia que se está transmitiendo.  

Esta posibilidad comunicacional, llena el vacío que en materia de participación activa tienen los 

habitantes de diferentes zonas de la geografía de nuestro municipio, ávidos de oportunidades para 

mostrar sus expresiones, tradiciones, sueños y metas. 

Desde su creación, la radio comunitaria se ha convertido en la principal herramienta para facilitar la 

expresión de las comunidades y propiciar la participación activa de los habitantes de diversos 

municipio de la geografía nacional en los proyectos de desarrollo, emprendimiento y mejoramiento de 

la calidad de vida de los pobladores, quienes, de manera inclusiva, se ven reflejados en los contenidos 
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y posibilidades participativas que dichos medios ofrecen en diferentes entes territoriales, barrios, 

veredas, corregimientos y parajes de los municipios del país. Además se encuentra que la radio 

comunitaria en Colombia fue instituida como y para:  

- Servicio Comunitario de Radiodifusión Sonora es un servicio público de telecomunicaciones, de interés 
social y sin ánimo de lucro, prestado por la comunidad organizada. 

- La emisora Comunitaria es una acción social ejecutada conforme a las leyes colombianas, de carácter 
democrático, participativo y pluralista, orientada a promover el desarrollo social y satisfacer 
necesidades de los habitantes del municipio de TUMACO NARIÑO.  

- los principios de la radio comunitaria se enmarcan dentro de principios democráticos y que tiene como 
fines satisfacer la comunicación en el municipio, facilitar el ejercicio del derecho a la información y la 
participación de sus habitantes, a través de programas radiales para resaltar e inculcar la convivencia 
pacífica, los valores democráticos, la construcción de ciudadanía y el fortalecimiento de las identidades 
culturales y sociales.  

 

OBJETIVO GENERAL 

El proyecto, está sustentada en las bases de convivencia, la paz, la inclusión, la diversidad, multiétnica 

y pluricultural por lo tanto entre sus objetivos generales reza: 

- Promover integralmente a las comunidades étnicas del pacifico nariñense, proporcionándoles 
los principios culturales, sociales y espirituales,  demás elementos auténticamente humanos  

- Impulsar la comunicación entre el concesionario de la emisora y la comunidad. 
- Promover el intercambio de valores de todos los sectores humanos para el rescate y 

visibilización de la cultura del pacifico nariñense. 
- Favorecer la opinión Pública para obtener un desarrollo comunitario que permita el crecimiento 

de la paz en la región pacífica. 
- Fortalecer la comunicación y participación al servicio de la sociedad tumaqueña. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS. 

- Proveer a la comunidad del municipio de TUMACO NARIÑO, de una emisora que sirva como medio 

de expresión social y desarrollo de los propósitos comunitarios de beneficio local. 

- Facilitar la divulgación y promoción de las actividades artísticas, culturales, ambientales, sociales, 

educativas, deportivas y comunitarias, que se desarrollen en el municipio de TUMACO NARIÑO. 

- Posibilitar canales de expresión para las entidades locales, fuerzas vivas e instituciones de carácter 

público y privado, que tengan como objetivo el desarrollo y bienestar de la comunidad tumaqueña. 

- Colaborar en los programas que desarrollen las entidades que velan por el bienestar común, tales 

como: Asociación de agricultores, asociaciones de Juntas comunales, agremiaciones de madereros, 

Cruz Roja Colombiana, Hospital del municipio de Tumaco Nariño, Casa de la Cultura, la Administración 

Municipal y sus dependencias, veedurías ciudadanas, Defensa Civil, Cuerpo de Bomberos, personería 

municipal, Policía Nacional, parroquias y demás entes públicos y privados legalmente constituidos que 

propendan por el mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos de nuestro municipio de 

TUMACO NARIÑO . 
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- Proporcionar a los habitantes del municipio de TUMACO NARIÑO , programas de sano esparcimiento, 

que permitan la recreación, la unión de las familias, la integración de los habitantes de barrios y 

veredas, así como el fomento de la tolerancia, la paz y la sana convivencia entre todos sus habitantes. 

- El proyecto de emisora comunitaria resolverá las necesidades de comunicación de Tumaco. Municipio 

que se encuentra ubicado al suroccidente de la República de Colombia, en la costa pacífica del 

departamento de Nariño. 

Identificación de la necesidad de materia de comunicación de la comunidad 
 

Dentro de las limitantes que se han encontrado para la cohesión social es la carencia de medios de 

comunicación locales que nos permitan la difusión, divulgación y promoción de los eventos y 

programas, lo cual no hace eficaz la participación de la ciudadanía, la democracia y la inclusión Social.  

En Tumaco, el acceso a los medios de comunicación nacional es limitado, las distintas organizaciones 

sociales y entidades públicas y privadas del orden nacional y departamental no cuentan con oficinas 

de atención al público o de prensa o comunicación locales que permitan la difusión de su trabajo social 

y comunitario, divulgación y promoción, ejecución, de las acciones, eventos y programas. Con una 

mayor difusión de las acciones que los distintos entes desarrollan en el territorio del municipio de 

TUMACO NARIÑO la incidencia en el bienestar de la población será mayor. 

Marco social. 

El municipio de TUMACO NARIÑO es un municipio de vocación agropecuaria y pesquera y extracción 

de madera. Su economía en la parte urbana está basada en el comercio, mientras que en la zona 

rural, los habitantes derivan su sustento de los cultivos del cacao, arroz, y menor escala, la ganadería. 

También existen cultivos ilícitos. 

En los últimos años, el municipio de TUMACO NARIÑO, se ha visto afectado por el recrudecimiento 

de la violencia y por el desplazamiento de personas; hecho que ha acrecentado la demanda social en 

necesidades tales como vivienda, servicios públicos y de salud, como la cobertura de las necesidades 

básicas de quienes han engrosado, temporal o definitivamente, el número de personas que necesitan 

de una atención especial.  

Con una población fluctuante, sumada a las necesidades que ya presentaba la municipalidad, se hace 

necesario implementar una forma de informar, agrupar, motivar y dinamizar a las comunidades, hacia 

la construcción de una sociedad que permita la interacción y sana convivencia de todos sus habitantes. 

La emisora, bajo una concepción antropocentrismo, promueve los principios de democracia, 
participación, equidad y pluralismo promulgados en la Constitución Política de Colombia, por tal 
motivo, en su quehacer propiciará espacios de participación, encuentro, concertación y debate de los 
diferentes sectores de la sociedad. En consideración a lo anterior el accionar de la emisora comunitaria 
se orientará bajo los siguientes principios 

Principios y valores para la emisora. 

1. difundir la cultura, afirmar los valores esenciales de la afrocolombianidad y su contribución a la 
idiosincrasia de la nacionalidad colombiana.  

2. Garantizar el pluralismo en la difusión de información y opiniones, así como asegurar los derechos 
y garantías fundamentales de la persona 
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3. Asegurar el respeto al pluralismo político, ideológico, religioso, étnico, social y cultural. 

4. Promover el desarrollo político, económico, social y cultural de la población, y la formación de los 
individuos con sujeción a las finalidades del servicio. 

5. Ejercer los derechos de rectificación y réplica. 

6. Asegurar la libre expresión de las personas, con sujeción a las leyes y reglamentos sobre la materia. 

7. Garantizar como derecho fundamental de la persona, la intimidad individual y familiar, contra toda 
intromisión en el ejercicio de la prestación del Servicio de la Radio. 

 

ACCIONES PARA GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Para garantizar la participación ciudadana y la democratización de la programación de la emisora, la 
emisora conformará la Junta de Programación de la forma más amplia y pluralista posible.  

Orientada bajo los siguientes criterios: 

La Junta de Programación de la emisora comunitaria es la instancia de participación de las 
organizaciones sociales e instituciones del municipio de TUMACO NARIÑO. Conformado por un 
delegado de cada uno de las organizaciones e instituciones que quiera participar de ellas.  

La Junta de Programación de la emisora estará encargada de la formulación y seguimiento de 
políticas, planes y programas en materia de programación, así como velar por el cumplimiento de los 
fines del Servicio Comunitario de Radiodifusión Sonora.  

La Junta de Programación tendrá las siguientes funciones: 

1. Velar porque la programación interprete el sentido democrático y pluralista de la emisora. 

2. Plantear políticas tendientes a promover la participación social en la programación de la emisora.  

3. Formular sugerencias sobre programas que respondan a las necesidades sociales del municipio de 
TUMACO NARIÑO.  

4. Fijar criterios, en unión de las directivas de la emisora, para mejorar la calidad de la programación.  

5. Aportar al diseño, elaboración e implementación del manual de estilo.  

6. Presentar a los habitantes del municipio de TUMACO NARIÑO un informe anual acerca de la 
evaluación de los fines del Servicio Comunitario de Radiodifusión Sonora y la aplicación del manual 
de estilo, por parte de la emisora. Una copia de este informe, con soporte sonoro, debe ser enviada al 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

7. Definir su propio reglamento y las demás funciones que considere, en armonía con el fin general 
que debe cumplir.  

 

MANUAL DE ESTILO  

Sera un documento de conocimiento público que contiene las políticas, los principios y criterios propios 
de la emisora comunitaria, con los cuales se protegen los derechos de la audiencia, se evita la 
incitación a la violencia, a la discriminación y se garantiza el pluralismo informativo, de conformidad 
con los fines del Servicio Comunitario de Radiodifusión Sonora.  
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